
NüM. 102.-SABADO 29 DE ABRIL D® 1893

DE LA

Las leyes obligarán en la Beninswla, islas Soleares y Cana
rias ih, ceinte dios de su promulgación, si en ellas no se dís- 

rntsiere otra cosa.
Se entiende hecha la protnulgación el día en que termine la

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peñetas.

Un mes....................................... 3
Trimestre.........................: . 8 25
Seis meses............................... 16 50
Un alio......................................33

Fueba de Córdoba Peselas.

Un roes........................................1
Trimestre................................. 11 26 
Seis meses.............................. 22 60
Un año.......................................46

A’wMere sudie, 38 céntimos de peseta.

Se pnhlícn todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político ret^ 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editora de los men~ 

clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presilcicia iel Coosejo de Ministros
[Gaceta del 27)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. GI.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

1

de la fiotEreaciíJ
Núm. 1049

REALES ORDENES 
Pasado à informe de la Seooión de

'^obernaoión y Fomento del Consejo 
*^a Estado el expediente relativo é la 
suspensión del Ayuntamiento de Al
modóvar del Campo, ha emitido con 
facha 14 del actual el siguiente dioté- 
men:

“Exorno. Sr.: La Seooión ha ezami*  
hado de nuevo el expediente relativo 

la suspensión del Ayuntamiento de 
A-lmodóvar del Campo, provincia de 
Ciudad Real, ampliado en virtnd de la 
Roal orden de 22 de Marzo último,dio- 
fada de conformidad con el dictamen 
emitido por la Sección en 10 del mis
mo mes.

*nsereÍSn de la ley anta Gaceta oficial.
(Alt 1.® del Código civil vigente.)

De los antecedentes resulta que el 
Gobernador de Ciudad Real nombró un 

alegado oon objeto de que inspecoio- 
hase en todos sus ramos la adminietra- 
^óú del Municipio de Alo odóvar del 

ampo, comprobando el estado de sus 
audos, archivo y cuentas.

Í'resente el Delegado en la locali
zo, practicó, en unión oon el Alcalde, 

• Secretario del Ayuntamiento, el la- 
atventor y el Depositario, un arqueo 
® fondos, que dió por resaltado la 

^latencia en Caja de 31.044 pesetas 
oéntimos, pertenecientes á fondos 

^«hioipales, y 11.086 pesetas 32 cén- 
®0B, correspondientes é la Hacienda 

blioa por el cupo de consumos.
^, 1 Delegado, oon el fin de comprobar 

zatas existencias eran las que real- 
h o debía haber en arcas munioipa- 

®*»  reclamó el libro de Caja y loa bo- 

rradorea de gastos é ingresos corres
pondientes al ejeroioio corriente y al 
de ampliación, manifestando el Secre
tario, el Depositario y el Interventor 
gne no existían tales libros de conta
bilidad ni tampoco las aotas de arqueo 
anxiliares por capítulos y artículos ni 
el libro diario de operaoiones.

Reclamados naavamento estos libros 
por oficio dirigido ai Alcalde, expaso 
éste que requiría para que los pre
sentasen á loa funcionarios que, caso 
de existir, debían tenerius, y remitió 
después al De'egado una comunicación 
en que manifestó que el Secretario y 
el Depositario habían expuesto que se 
atenían á lo consignado en el acta de 
arqueo, y el Interventor que se creía 
d.ispensado de llevar libro alguno, por 
no haberle recibido de su antecesor en 
el oargo y desempeSar éste como con
cejal y de un modo interino.

En la comunicación en que el Dele
gado pedia los expresados libros, dis
ponía que el Alcalde convocase á se
sión extraordinaria al Ayuntamiento 
para darle cuenta de dicha reclama
ción; y según consta por acta notarial 
de 39 de Enero, levantada al efecto, 
el Alcalde se negó à cumplir esta orden 
é insistió en su negativa, fundándose 
en que el Delegado no tenia facultades 
para ordenar que se celebrase sesión, 
ni para asistir é ella y hacer manifesta
ciones, caso deque se verificase,y agre- 

' gando que estaba dispuesto é cumplir 
la orden siempre que se lo previniese 
el Gobernador.

Por certificación que forma de loa 
antecedentes, consta que en la sesión 
extraordinaria celebrada por el Ayun- 

j tamiento en 28 do Enero acordó laOor- 
' poraoión que se facilitasen al Delegado 

cuantos documentos reclamase para 
j cumplir su cometido,
I Con las expresadas ditigenoias dió 
| el Delegado por terminada su misión, 

y en Ia Memoria que dirigió al Gober
nador expuso, entre otros extremos, 

■ que se habla negado la existencia de 
los libros de contabilidad, á fin, sin 
duda, da que no se llegase á deparar la 
suma que debía haber en arcas muni- 

oipales, tal vez por temor é un alcance 
del que pudiera resultar mal vers ación 
de fondos y la responsabilidad consi
guiente; que con esta negativa sa había 
incurrido en el delito de falsedad de 
documento público puesto que en el 
presupuesto adioioualdel Ayuntamien
to de Almodóvar para el afio 1891-92, 
y en el ordinario para el de 1892 93, 
deben existir copias de actas de arqueo, 
en las que se certificase estar confor
mes con los originales, y en el primero, 
y cuenta llamada de Presupuestes, de
be obrar certificación del Interventor, 
en que exprese se halla conforme con 
los libros de contabilidad del Ayunta
miento, y que no debe continuar en el 
ejercicio de sus fuuoionos un Ayunta
miento que hace caso omiso de todos 
cuantos libros de contabilidad le orde
na llevar la ley; que no rinde cuentas 
desde 1880 81, ni balances, ni caentaa 
trimestrales de Depositaría, y que ha 
incurrido en delito, según es de prega 
mir, por falta ú ocultación de sus li 
bros de contabilidad.

Por el Negociado correspondiente 
del Gobierno civil de Ciudad Real se 
expidió una certificación de la que re
sulta que en presupuesto adicional del 
Ayuntamiento de Almodóvar para el 
año 1891-92 se copia en dos actas de 
arqueo, una de 30 de Junio y otra de 
11 de Diciembre de 1891, y se expresa 
en ambas que al verificarse dicha ope
ración, confrontados los registros de la 
Depositaría oon tos de Contaduría, re
sultaron conformes.

El Gobernador, oon feche 2 de Fe
brero, considerando, outre otros parti
culares, que al manifestar el Deposita
rio, el Secretario y el Interventor que 
no existían los libros de contabilidad 
y demás documentos que so les recla
maron, cometieron el delito de false 
dad,pues eo documentos oficiales como 
oon los certificados do actas de arqueo, 
cenata la existencia de dichos libros y 
documentos; que si éstos no existen en 
la actualidad, habrá sido por oculta
ción, sustracoión ó robo, y por lo tanto, 
el Ayuntamiento habrá cometido el 

delito de prevaricación, por no haber 
promovido la persecución y castigo de 
loa delincuentes; que el Alcalde habla 
ino art ido en el delito de desobedien
cia y de negación de auxilio, no lla
mando 4 ser requerido ante lactario 4 
loa oonoejalea. Depositario é Interven
tor y al Secretario, y negándose 4 citar 
al Ayuntamiento 4 sesión extraordina
ria; y que la negativa de presentar al 
Delegado los libros de contabilidad y 
su desaparición, en su caso, ea indicio 
grave de pretender impedir la vieita 
de inspección y evitar el descubrimien
to del delito de malversaeíón de cenda
les y otros hechos punibles, acordó sus
pender al Ayuntamiento, pasar los an
tecedentes al Fiscal de la Audiencia y 
que se organice la contabilidad de Al
modóvar bajo la inspeooión de nn De
legado, al efecto de continuar la visita 
de inspeooión, ordenando también al 
Gobernador por esta providencia qae 
ee forme expediente separada, del cual 
se le dé cnenta para proceder á lo que 
haya lugar contra el Secretario del 
Ayantamiento.

Al emitir la Seooión su informe oon 
estos precedentes, observando que no 
ee había dado cumplimiento 4 lo dis- 
pnesto en el art. 41 del reglamento pa
ra el procedimiento administrativo en 
las oficinas dependientes de ese Minis
terio, entendió que procedía dar cono
cimiento del expediente 4 les conceja
les suspensos, y que al propio tiempo 
se esclareciese lo relativo 4 la existen
cia ó falta de los libros de contabili
dad, y que en el caso de que no se lle
ven, ee deparen los motivos 4 que esto 
se debe y la fecha desde la en qae se 
ha incarrido en la falta.

En virtud de Beal orden do 22 de 
Marzo, dictada de conformidad oon el 
parecer de la Seooión, el Gobernador 
do Ciudad Beal nombró de nuevo De
legado al mismo qae ya había desem- 
poaado esto oargo, y citados por él los 
Concejales sasponaos, oononrrieron 4 
la Casa Consistorial, y después de oir la 
lectura del expediente, manifestaron el 
Concejal Interventor y el Depositario

L
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del Ayuotamiento suspense,que nohan 
llevado libros por que no se los entre
garon sus antecesores (quienes le ms- 
nifestaron que baos años que no se lle
vaban), oonsiderando suficientemente 
garantidos los fondos municipales con 
«I sistema establecido de tonerlos de
positados en el area de tres llaves, y és
ta en las Ca^as Consistoriales.

Loe demás Concejales manifestaron 
que ignoraban no se llevaban osos li
bros de oontabiUdad y cO se enteraron 
de su falta basta después de girada la 
visita de inspeooión, é inmediatamen 
te se reunieron en sesión extraordina
ria y tomaron el acuerdo que resultaba 
de una certifioaoión que exhibieron pa
ra que se testimoniase; y que no pue
den precisar desde cuándo dejaron de 
llavarse loa libros, teniendo «orno úni
co dato la manifestaoión del Conce
jal 3r. Castillo, que aseguró se lleva
ban cuando ejerció la Alcaldía, en cu- 
yodesampeño cesó á finas de Marzo de 
1884.

La oertificaoión de que se baos mé- 
jito ea la relativa al acta de una sesión 
de 31 de Enero último, en la que se ha 
ce constar que reunido el Ayuntamien
to acordó baberse enterado con disgus
to, por virtud de la visita da inspeo- 
•ión, de que no se llevaban los libros 
de contabilidad con todos los requisi
tos reglamentarios, y de que las últimas 
cuentas municipales que hay formadas 
son las de 1879-80, por lo cual, resuel
ta la Corporación á que terminase es 
te estado de cosas, aun cuando tenia el 
oonveoimiento de que nada se había 
perjad ioado los loados públicos, porque 
depositados en el arca de hierro que 
existe en las Casas Consistoriales, cuyas 
tres llaves vienen conservando los res
pectivos Alcaldes, Interventores y De 
positarios, la honradez de éstos es su 
finiente garantía, acordó por unanimi
dad que en aquel mismo día se abrie
sen los libros y demás documentos de 
ooutabilidad que procediese, partiendo 
del resultado del arqueo praotioado por 
el Delegado del Gobernador; que se 
requiera à los que desde 1881 á 1893 
han sido Alcaldes, Interventores y De 
Dositaríos para que procedan á rendir 
por orden de fechas las respectivas 
cuentas basta enlazar la últimamente 
rendida con el arqueo practicado, y 
que si su resaltado no estuviera con
forme con el arqueo se procediese á 
exigir la responsabilidad oorrespon- 
diente.

El Alcalde del Ayuntamiento interi
no informó con fecha 27 de Marzo al 
Delegado, que por no baberse hecho 
basta aquel día cargo de toda la docu
mentación del archivo no podía fijar la 
fecha en que se dejaron de llevar libros 
de contabilidad,habiendo manifestado 
la Corporación suspensa que sólo por 
libramientos y oargarémes han venido 
entendiendo en dicho ramo, motivos 
por los cuales y por la circunstancia de 
no existir en el archivo acta alguna de 
arqueo, á pesar de que en los presa- 
puestos se debería acómpasar oertifi- 
osciones de teles arqueos, no pedia 
proporoionar más datos que los expre
sados, teniendo noticia de que en los 
ejercicios anteriores á loe correspon

dientes al actual Ayuntamiento se 11a 
vahan libros de contabilidad que no sa 
ben si existirán ó no en el archivo.

Informaba también que por la pre- 
m ura del tiempo no podía remitir oer - 
tifioaeión de gastos, y que po<Ha ase 
gurarse que en el libro de actas se no
taba la falta de algunos acuerdos que 
no habían podido dejarse de consignar 
sin faltar á la ley-

Cea estos precedentes, la Sección 
expondrá á la oonsideraeión de V, E, 
que justificada plenamente la falta de 
libros de contabilidad en el Ayuiita- 
miento de Almodóvar del Campo, sin 
que pueda preoisarse ¡a fecha desde 
que se dejaron de llevar, estuvo justi- 
fioada la providencia de suspensión de 
loa Concejales, porque si bien no son 
estos los encargados de llevar directa
mente los libros, el buen desempeño de 
los intereses que les están encomenda
dos exige una estrecha vigilancia so
bre nn punto de tan capital importan
cia como el de la contabilidad.

Por lo cual, sea que los Concejales 
no estuvieran realmente enterados de 
la falta de libros, según afirman, caso 
en el que habría de estímarse una ne
gligencia verdaderamente extraordina
ria; sea que, como parece más verosí
mil, tuvieran noticia da esta falta y no 
trataran de remediaría ó fueren direo 
tameota responsables da ella, ofrece e^ 
hecho suficiente gravedad para justifi 
car una suspensión, cuya procedencia 
se corrobora por el hecho de no baber
se rendido ouentas desde hace brgo 
tiempo, falta que demuestra por sí sola 
la inexcusable y gravísima negligencia 
de la Corporación,

Procede, pues, declarar que estuvo 
justificada la suspensión dot Ayunta 
miento de Almudóvar, coufirmándoía 
para el caso de que no hubiere termi
nado aun el periodo de los cincuenta 
días que puede durar dicha corrección 
cuando se adopte gubernativamente, 
y que del expedients no resulta si han 
transcurrido ó no, por habeise verifi- 
cado durante la suspensión de eleccio
nes de Diputados á Cortes, que exige 
la reposición en sus cargos de los Con
cejales suspensos que no hayan sido 
procesados.

Pasados por el Gobernador los ante
cedentes á los Tribunales, que en su 
virtud deben estar entendiendo en si 
la falta de los libros de la contabilidad 
obedece á nn delito, ó sí éste se ha co
metido al negar la existencia de los 
mismos, caso de que los hubiese, resta 
solo ordenar A dicha Autoridad que 
adopte sin pérdida de tiempo cuantas 
disposiciones le consientan las leyes 
para normalizar la marcha administra 
tiva del Ayuntamiento de Almodóvar 
y el establecimiento de su coatabi-

La Sección, por consiguiente, opina:
1 .’ Que procede declarar que estu

vo justificada ¡a saspensión del Ayun
tamiento de Almodóvar del Campo, 
oonfirmándola para el caso de que no 
hayan transcurrido los cincuenta días 
que puede durar la suspensión.

2 .“ Que procede dar al Goberna 
dor las instrucciones quo se indican 
en el ouerpo del dictamen.».

Y conformándose S. M. el Rey

(Q D. G.,) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 da 
Abril da 1893.—Goniídíes.
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad Real.
(Gaceta dei 23 de Abril da Í893)

Pasado á informe de la Sección do 
Goberuaclóu y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
sus pen «ión del Ayuntamientode Puer
tollano, ha emitido con fecha 22 del 
corriente el siguiente dictáman:

‘'Eximo, Sr,: La Sección ha exami
nado el expediente relativoá lasuspeu 
sión del Alcalde y varios Concejales 
del Ayuntamiento da Puertollano, de
cretada en 30 de Enero último por el 
Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real,

De la visita de inspección girada por 
un delegado de dicha Autoridad,á con
secuencia de una denuncia da varios 
vecinos á los diferentes ramos de Ad
ministración municipal del expresado 
pueblo, resulta que en tos libros de in
gresos de caudales de les años 1891 92 
y 1&92-93 no figuraban en concepto de 
resultas, y como primera partida, las 
cantidades que quedaton pendientes 
del anterior ejercicio; que en dichos li, 
bros tampoco figuraba cantidad algu
na de ingresos ni de gastos correspon 
dientes al presupuesto de ampliaoióu, 
á pesar de los ingresos y pagos verifi
cados dentro de aquellos ejercicios; que 
no se llevaban con la debida formali
dad los libros de entrada y salida de 
los caudales y auxiliar de la contabili
dad correspondientes al ejercieio de 
1892 93; que de igual defecto adolecían 
los libros de inventarios y balances y 
auxiliares de ocntabiiidad de loa ejer
cicios de 1890 91 y 1891-92; que en el 
presupuesto de gastos aparecían con
signadas 999 pesetas acuales por dota
ción del sueldo del Secretario y otra 
cantidad igual para el mismo funcio
nario para retribución de sus servioioa 
como Arch vero, no obstante lo dio 
puesto en los artículos 123 y 126 de la 
ley Municipal; que el Depositario de 
los fondos no tenía constituida fianza, 
y dal depósito sólo respondían dos con- 
tribuyeutes, de los que uuo de ellos 
era Concejal; que el arreglo de la vla 
pública se había llevado a efeuto por 
prestaolóu personal, adquiriendo los 
materiales cuyo valor asoendíaá 2103'93 
pesetas, sin haberse celebrado subasta; 
que no existía padrón de aiojamientos 
y bagajes, y que al veoiuo Tomás Ba
rrera se le hablan exigido 5 pesetas por 
pago de derechos de una certificación 
del ami iluramlento, sin que spareciese 
que estuviese acordado tal arbitrio.

En vista de lo relacionado, lo cual 
consta de las actas de Ia visita auLori 
zafia solamente por el Delegado y por 
el Secretario nombrados por el Gober 
nador, dicha Autoridad decretó en la 
indicada fecha la suspensión fiel Alcal
de D, Eduardo Duarte y del segundo 
Teniente de Alcaide D. Francisco Fer

nández, y de los Concejales D, Grego
rio Morales, D. Ricardo Moreno, den 
Joaquín Espadas, D. Fructuoso R firí- 
guez, D. Cándido Fernández, D, Ave
lino Ruiz, D, Pedro Adanez y D, Tori
bio Arias; amonestó á los Concejales 
D, Dionioso Gómez y 0, Bernardo Ba
quero por su falta de asistencia á las 
sesiones; mandó pasar el tanto de cul
pa COU oertificación de los antcoedeu- 
tes al Ministerio Fiscal, y ordenó la ins- 
tniaoión da un expidiente para resol
ver lo que procediera respecto fiel Se
cretario fiel Ayuntamiento.

Cumplida dicha providencia en 3 de 
Perero último, y remitido en 7 del 
mismo mes el expediente al Ministerio, 
V. E. dispuso en 24 del mismo mes 
que se emitiera informe por esta Sec
ción del Consejo de Estado, la cus'con 
sultó que se subsanara la falta de la oi- 
tación que previene el art. 41 del re
glamento fie 22 de Abril de 1890, y fie 
oonformidafi con lo informado se ex
pidió la Real orden de 28 fie Marzo 
próximo pasado.

Citados los Concejales euspensos, 
comparecieron ante el Delegado en 3 
del mss que rija, y expusieron que á loa 
folios 9 y 11 de los libros diarioa de 
ingresos, y en 30 de Enero do 1892 y 
29 de igual mes fiel presente año, apa
recen las cantidades ingresadas en la 
Depositaría en 31 de Diciembre de 
1891 y 1892 que los librasse llevaban 
con las formalidades legales; que el 
sueldo y gratificación al Secretario 
D, Juan Bautista Pérez se consignaron 
en los presupuestos aprobados por el 
Gobernador en 2 fié Septiembre de 
1891 y 9 da Junio do 1892;que con arre
glo al »rt. 167 de la ley Municipal co
rresponde á los Ayuntamientos nom
brar Deposita) io y determinar las fiau - 
zas, y en sesión focha 12 da Julio d® 
1391 se admitió la fiauza personal de 
D. Emilio Porras Delgado, que no era 
Concejal, cuya garantía fué suficiente 
para loa escasos fondos que f-xi te» eo 
Caja; que la reparación de las calles se 
hizo con la prestación del padrón apro
bado por el Gobernador; que no se lle
vaba el padrón da bagajes y alojamien
tos por no ser aquella población punto 
da tránsito para las tropas, y que en el 
cap, .3.’, art. 10 del prasopoesto ordina
rio de 1890 á 91, sa hallaban consigna
dos los derechos de expedición de cer
tificaciones que se cobraron á D. Tomás 
Barrera;

Vistas las diaposioioues de loa artí
culos 180, 189 190, y 191 de laley Mu
nicipal:

Yoonsidarando qualos cargos formo* 
1 lados por el Delegado han sido deevit" 

toados en su mayor parte por las alegu* 
clones y certificaciones que aJujero» 
y presentaron loa Concejales euspensoS» 
en la audiencia que se les concedió, t” 
cumplimiento del art. 41 del Real ó®* 
creto de 22 fie Abril fia 1890, opina 1“ 
Sección que procédé alzar la suspeu" 
sión fie que se trata, si ya no bubiet® 
quedado sin efecto pot miniatario ^^ 
la ley.,

Y conformáudose 9. M. el B®^ 
(Q D. G.), y en su uombre la Bs'î'^ 
Regente del Reino, cou el preinserto 
dicta meo, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. p®'’* 
su conocimiento y demás efectos, oou 
devolución del expediente. Dios guat" 
deá V. 8. muchos años. Madrid 2^ d 
Abril de 1393.~ Gonzálee.

3 r. Gobernador civil de la provin’ ’* 
de Ciudad Real.

(Gaceta del 26 de Abril de ¿39^}
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DELEGAGIÚN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDODA
———— ♦ <^------- ----- -

NÚMERO 1091

Negociado de minas
RELACION de las minas que subastadas por tres veces sin que haya habido proposición á ninguna de ellas, y con esta fecha se reclama del se

ñor Gobernador civil de esta provincia la dedal-ación de franco y registmble el terreno que comprenden las concesiones mineras que á 
continuación se expresan:

Números 
de los 

carpetas 
registros

Número 
del 

expediento
Nombre de las minas Término donde radican

Clase 

del mineral
Nombre de los dueños

Número de
Cantidad que 
adenda à la 
Hacienda

pertenenoias metros Pto. Dts.

675 2737 Trinidad । Los Blázquez Plomo D. Aniaeto López Fuentes 12 11 136 66

662 2690 La chimenea Fuente Obejuna Idem El mismo 12 136 66

655 2667 La Positiva Id em Idem El mismo 12 n 136 66

670 2716 La Casualidad Almodóvar Idem D, Ginés Martínez Navarro 24 » 270 06

669 2716 Los Tres Infantes Posadas Idem El mismo S • 90 86

677 2742 Purificación Almodóvar Idem D. Ramón Moya Borbón 12 o 136 65

722 2789 Santa Patrocinio Hornachuelos Idem Damián Mir 12 « 136 66

606 2064 Ana Fuente Obejuna Idem José Vidal 13 n 146 85

428 2525 San Juan Almodóvar Idem Sebastián Fernández 136 66

714 2792 San Francisco Idem Idem Rafael Sánchez Valle 12 n 135
i

66

Çôrdoba 2^1 de Abril de 1893.—El Delegado de Hacienda, Mariano J. Altolaguirre.

Núm. 1065

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral............... Hembra. 
Varón... 
Hembra. 
Varón ...

Viuda... 
Casado.. 
Soltera.. 
Casado..

77 años.. Encefalitis crónica 
Catarro bronquial 
Couannoión 
Disenteria

Idem............- - -..
Idem.... 6.............

66...........Idem..........
Sautiaso....... Idem.,.. Soltero., 7............. Difteria
-—----------------------- 1

Al /^‘^I‘toba 24 de Abril d« 1&93,—El Secretario, A. Vázquez.—V.“ B?; El 
Alcalde, Julián Jiménez.

Núm, 1092

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

Parroquias SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral........
San Andrés...........
Santa Marina,.., 
San Lorenzo.........

Varón,.. 
Idem.,.. 
Hembra. 
Varón..,

Casado.. 
Idem.,.. 
Casada,. 
Soltero,.

Baños,.
30...........
78...........
2 días...

Leringitis ulcerada 
Tuberculosis pulmonar 
Parálisis
Insuficienoia orgánica

ÁlnoU^‘^í'^°’’“ 2® “^^ Abril de 1893,—EI Secretario, A. Vázquez.—V ° B “• El 
"•'uaiQe, Juhia Jiménez.

AYUNT^ENTOS
A Z Ü A 0 A

Núm. 1070
En la noche del 17 al 18 del actual 

fueron robadas de la dehesa Morro, 
término de Azuaga (Badajoz), las oaba 
Herias y por los individuos que á con- 
tinuaoión ee expresan.

Y como hayan sido internados en el 
territorio de esta provincia, se ruega á 
los señoras Alcaldes, Ouardia civil y 
demás agentes de la autoridad proce
dan á la busca de los semovi mientes, 
asi oomo á la detención de los misinos, 
en oaso de ser habidos.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña oscura, de seis à 

siete años, calzada, con un potro de 
veinte días.

Una ídem castaña clara, de cinco 
años, con un potro de veinte y seis á 
veinte y ocho días.

Una idem oastaña clara, oerrada, con 
una potra de veinte y seis á veinte y 
ocho dias.

Una idem castaña oscura, cerrada.
Una idem alazana, cerrada.
Las anteriores cinco yeguas con 

hierro.
Una yegua negra, de seis ó siete 

años, oon pelos blancos y rabicana, con 
hierro distinto á las anteriores.

Vna yegua negre, eiü hierro, de dos 
años.

Una muía de cuatro á cinco años, 
oastaña,con una M en la nalga derecha, 

oon tijeras, .

Señas de los individuos que llevan 
las caballerías

Tres jovenes como de veinte y ocho 
á treinta y seis años y uno oomo de 
cuarenta y cinco á cincuenta y dos 
años, este oon una vista imperfecta,

Dos oon sombrero blanco y dos ne
gro; todos á caballo y vestidos á la an
daluza y buenos trajes.

Dos caballos buenos y los otros dos 
inferiores.

Azuaga 23 de Abril de 1693.—El Al
calde, Eulogio Bengifo.

AGUILAR
Núm. 1073

Don Ba/tiel Crespo Calvo, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: que aprobado por la 

Corporación el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo ejercicio 
económico de 1893 94, se anuncia que
dar de manifiesto, durante quinos días, 
en esta Secretaria, á los efectos que 
preceptúa en su art. 146 la vigente ley 
municipal.

Aguilar veinte y cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.—El 
Alcaide, Rafael Crsapo.-Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

CABRA 
Número 1071 

Don Pablo Morales í'uiUerat, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que ultimado el padrón 

de industrial de esta población, oon 
arreglo al nuevo reglamento de 11 del 
corriente mes, queda expuesto al pú- 
blioo en esta Secretaria da Ayunta
miento,por término de ocho dies, oon 
objeto de que log interesados puedan 
examinarlo.

Cabra veinte y uno de Abril do mil 
ochocientos noventa y tres.—Pablo 
Morales. —Por mandado de S. 3,, Juan 
Barba.
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AYÜNTAMIENTO DE PEDROCHE
Número 1072

Don José Morillo Tirado, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber: Que adoptado por dicha Corporación y contribuyentes adjuntos 
el arriendo à venta libre de los derechos impuestos sobre el consumo de las es
pecies carne de hebra y de cerdo, vinos de todas clases, aguardientes, alcohol y 
licores, para la exacción de referido impuesto en el inmediato año económico de 
1893 á 94, se sacan los mismos á pública subasta, que tendrá lugar en la sala al
ta de estas Casas Consistoriales al siguiente día de los disz contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Ovicial de la provincia, dando 
principio á las diez en punto de su mañana y terminando á las doce, verifican- 
dose por el sistema de pujas á la llana, y sirviendo de tipo para la'miBma los si
guientes:

ESPECIES OBJETO DE iREIEOO
Derechos 

para 
el Tesoro

Pesetas Cts.

3 por 100 de 
reducción

conducción

100 por 100 
para 

Municipales 
sobre 

los liquides
Tipo para 

la subasta

Pesetas Cts.Pesetas Cts, Pesetas Cts.

Carne de hebra........................ 560 25 16 61 n 666 76

Idem de cerdo,........................ 6449 193 47 » 6642 47

Vinos de todas clases.............. 2477 73 41 2477 5027 41

Aguardiente, alcohol y licores. 676 25 20 28 676 26 1372 78

Totales................ 10462 60 303 67 3163 26 13609 42

Las especies que se enumeran, únicas que son objeto de arriendo, formarán 
una sota sección, no pudietdo en manera alguna rematarse separadas sino en 
conjunto, y el tipo para la subasta será el que aparece en el precedente estado, ó 
sean trece mil seiscientas nueve pesetas y cuarenta y dos céntimos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto todos los días hábiles desde 
el en que se anuncie al en que termine referido acto, en la Secretaría de esta 
Corporación municipal.

Para poder tomar parte en la licitación, será requisito indispensable haber 
consignado en la Depesitaría municipal, en las Cajas del Tesoro, ó bien en el 
acto de la subasta sobre la mesa, en la primera hora de las dos que durará, el 
2 por ÍOO del tipo de la misma como fianza provisional y el que resulte rematan
te constituirá la definitive dentro de los quince días siguientes, contados desde 
el en que se le notifique la aprobación de la subasta y adjudicación de la misma, 
y si no lo efectuare, quedará legal men te rescindido el contrato, adjudícándose 
al Ayuntamiento la fianza provisional ó depósito que prestare para tornar parte 
en la licitación, como compensación á los perjuicios que se le irrogan, y sin per
juicio tambien de las demás responsabilidades que procedan.

Dicha fianza definitiva será hipotecaria y suficiente á juicio del Ayunta* 
miento; consistirá en la cuarta parte de la adjudicación, en fincas rústicas ó ur
banas, metálico ó papel del Estado, al precio de cotización, siendo de cuenta del 
rematante los gastos todos que se originen.

Lo que se hace público en cumplimiento y para tos efectos que determina 
el art. 49 del Reglamento del impuesto,

Pedroche 25 de Abril de 1893.—José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

JUZGADOS
ESTEPA

Kúmero 1068
Don Vicente Chervás y Begud, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo & Manuel Garcia Jiménez, que se di
ce ser vecino de Andújar, para que en 
el término de diez días, á contar des
de la publicación del presoute en la

Gaceta de Madrid, comparezca ante as 
te Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue por sospechas de 
hurto de una yegua, apercibido qua de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Estepa 21 de Abril de 1893.—Vi
cente Chervás.—P. M. de 8. 8.*, Li
cenciado Antonio Martin.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
áe Castro â@X üLio

NUM. 1087

Doa Ba/ael Alarcón y TamajÓJi, Agente ejecutivo subalkrno de coniribudones pof 
la Dadenda en esta dita.

Hago saber: que en esta Agencia de mi cargo se siguen expedientes 
ejecutivos contra los contribuyentes moroses D, José Mellado Garcia, D.* Ma 
suela Martín y Luque, D. Francisco Martin y Luque, Antonio Sánchez y Sán

chez, Franeieco Algaba Millan, Alfonso Beyes Montoya y Antonio Cortes 
Castro, por cobro de los descubiertos que tienen oon la Hacienda por la contri
bución territorial, por lo que se sacan à pública subasta, por primera y segunda 
subastas, loa bienes inmuebles embargados ¿ los mismos y que se detallan á 
continuación:

1 ." Una suerte de tierra, plantada de olivar en el par
tido de Valdejudíos, de esta mata y término, de cabida de 
tres fanegas y nueve celemines; que linda por el Levente 
con olivos de Franoisco Bravo García; por el Sur con los de 
Alonso Navajas Carretero; por el Poniente con loa de D, Joa 
quín León y jpérez, y por el Norte oon los de D. José Tori
bio y Rodríguez

2 .* Una anerte de tierra, plantada de olivar en el parti
do de Juan Martín ó Cerro del Viento, de este mata y tór 
mino, de cabida do una fanega y un celemín, y linda por 
el Levante oon plantonar de loa herederos de D. José Joa
quín Sotomayor; por el Norte y Sur con los de D. Juan Pé
rez Martín, y por el Poniente con D. Francisco Martín 
y Luque

3 .* Una suerte de tierra, plantada de olivar en el par
tido de Juan Martín ó Cerro del Viento, de esta mata y tér
mino, de cabida de una fanega, un celemín y un cuartillo; 
que linda por el Levante y Sur oon plantonar de los herede
ros de D. José Joaquín Sotomayor, y por el Norte y Ponien 
te con los do D. Juan Pérez Martin

4 ." Des séptimas partee de casa de proindiviso, en la 
marcada oon el núm. 2, de la calle Beaterío, de esta pobla
ción, que el todo de ella linda por la derecha entrando con 
otra de Francisco Nofio; por la izquierda oon la de doña 
Concepción Luque, y por la espalda con el Pósito municipal 
de esta villa

5 ." Una tercera parta de casa de proindiviso, en la mar
cada con el núm. 44, de la calle Córdoba, de esta población; 
que linda por la derecha entrando con otra de D. Rafael So 
tomayor; por la izquierda oon la de Miguel Bravo, y por la 
espalda con otra da Baltasar García de Dios Navajas

6 .* Una casa en calle Córdoba, de esta población, mar
cada con el núm. 48; que linda por la derecha entrando oon 
otra de Miguel Bravo; por la izquierda con Ia de José Pove
dano, y por la espalda oon la de Balta8<!r Garola de Dios 
Navajas

7 .‘ Doa terceras partes de casa de proindiviso, en la 
marcada con el núm. 1 de la calle Huerta, de esta población, 
que el todo de ella linda por la derecha entrando oon otra 
de Alonso Buz Salgado y condueños; por la izquierda oon la 
de Diego Gómez Mármol, y por la espalda con la calle Pos
tigos

8 .® Y por último, una casa en la calle Cuchilleros, de 
esta población, marcada oon el núm. 23; que liada por la de 
recha entrando con otra de Francisco Jimeno Urbano; por 
Ia izquierda con otra de Pedro Bello Zurita, y por la espalda 
oon la huerta nombrada de Aguayo,

Totales

IMPORTE

delà de Ias 
capitaliza- dos terca- 

ción. ros partes.

Pts. Cts. Pts. Cts.

1082 80

270

526

468 76

376

3187 60

600

760

6664 06

721 86

180

360

312 60

260

2126

333 33

600

4422 69

La subasta tendrá efecto en el local de esta Agencia el día 30 de Abril ao- 
tnal, de once á doce da su mañana, bajo el tipo que ya queda expresado, admi
tiéndose posturas que cobran las dos terceras partes de su valor, durando esta 
aoto una hora.

Para conocimiento de los deudores y licitadores, se advierte:
1 .” Que el dueño puede librar sus bienes pagando el principal, reaargos y 

costas hasta el momento de oelebrarse el remata, pero una vez terminado queda
rá la venta irrevocable.

2 .° Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia si el deudor los p’ eseutase, y en caso contrario no se podrán exigir otros 
que los que se puedan adquirír de los datos que resulten del Registro de la Pro
piedad.

3 ." Que el que resulte rematante se obliga á entregar en el acto de la subas
ta el importe del principal, recargos y costas y hasta el completo importe del re
mate antea del otorgamiento de la escritura, de conformidad con lo que previe
nen los arts. 37 y 39 de la Instrucción de procedimientos de 12 de Mayo de 1888.

Castro del Rio á 19 de Abril de 1893,—El Ajente ejecutivo, Rafael Alarcón.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 1,° de Mayo, ten
drá lugar en este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la oficina 
Central y en la Sucursal 1.*, durante 
el mes de Septiembre último, y que con 
arreglo á los Eiitatutos corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á las 
lO de la mañana.

Córdoba 28 de Abril de 1893.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. Se advierte al público qo® 
no se harán renovaciones el día de sQ' 
basta, según está prevenido en los es* 
tatutos del establecimiento.

Imprenta del Diario de Córdoba
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